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TAILANDIA

Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha
9 de mayo de 2000.

_______________

A continuación figura la corrección que debe hacerse en los documentos
G/ADP/N/1/THA/4--G/SCM/N/1/THA/4, página 7:

"SECCIÓN V
DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE DUMPING

Artículo 31.  Después de haberse hecho público el aviso de la iniciación como prescribe el
artículo 39, cuando haya motivos razonables para creer que el derecho antidumping definitivo se
acabará percibiendo retroactivamente antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales, el
Comité podrá encargar al Departamento de Aduanas que exija una fianza por la mercancía sujeta que
se haya importado durante este período.  Con este fin, se autoriza al Departamento de Aduanas a
solicitar la fianza por la cantidad que establezca el Comité."

__________


